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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 04681/INFOEM/IP/RR/2018 Y
ACUMULADOS


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE VEINTISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN ACUMULADOS 04681/INFOEM/IP/RR/2018, 04682/INFOEM/IP/RR/2018, 04683/INFOEM/IP/RR/2018, 04684/INFOEM/IP/RR/2018, 04685/INFOEM/IP/RR/2018, 04686/INFOEM/IP/RR/2018, 04687/INFOEM/IP/RR/2018, 04688/INFOEM/IP/RR/2018, 04689/INFOEM/IP/RR/2018, 04690/INFOEM/IP/RR/2018, 04691/INFOEM/IP/RR/2018 Y 04692/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en los recursos de revisión 04681/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente las causas que dieron origen al recurso de revisión en comento; empero, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de la información de la que se ordena la entrega.
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, la particular requirió de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, a través de doce solicitudes de acceso a la información del dos mil siete a la fecha de la solicitud lo siguiente:
1.	Kilometraje de vehículos oficiales;
2.	Listado de automóviles, y
3.	Oficios de asignación de dichos automotores a servidores públicos. 
Del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX, se puede apreciar que EL SUJETO OBLIGADO en sus respuestas señaló:
1. Que no posee, ni generó documento en donde obre lo requerido, del periodo de dos mil siete, dos mil ocho y dos mil nueve, toda vez que es hasta el diecinueve de abril de dos mil diez, que la Secretaría de Finanzas autorizó la segunda estructura organización de la Universidad, en la cual se incorporaron, entre otras áreas, el Departamento de Recursos Humanos y Materiales;
2. En el dos mil siete, no se contaba con ningún vehículo propiedad de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca;
3. Con relación al periodo del dos mil once al veintidós de octubre de dos mil dieciocho, contaba con las bitácoras de vehículos y con los formatos de salida de vehículo y aviso de comisión, que contenía el registro de kilometraje de los vehículos operativos del Sujeto Obligado, los cuales se encontraban en el archivo físicamente, constante en mil quinientas ocho fojas, las cuales no se encuentran digitalizadas; 
4. Para hacer la  entrega de la información por vía electrónica, medio magnético, disco compacto o el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, la Particular debía realizar el pago de novecientos cuatro pesos, con ochenta centavos, por el escaneo y digitalización de cada hoja; además, precisó el procedimiento para realizar el pago de la información;
5. Que la información, debía ser analizada y verificada, con el fin de proteger los datos personales, que en su caso contengan;
6. Proporcionó el listado de vehículos oficiales, y
7. El único vehículo asignado era un Aveo, durante el periodo de la entonces Directora de División de Ingeniería en Mecatrónica, por lo que, proporcionó el oficio de asignación
Inconforme con las respuestas, LA RECURRENTE interpuso los recursos de revisión que dieron origen al presente voto, en el que medularmente manifestó que se le negó la información requerida.
Así, la Ponencia Resolutora determinó CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO correspondiente al recurso de revisión 04681/INFOEM/IP/RR/2018. 
Por lo que hace a los recursos de revisión 04682/INFOEM/IP/RR/2018, 04683/INFOEM/IP/RR/2018, 04685/INFOEM/IP/RR/2018, 04686/INFOEM/IP/RR/2018, 04687/INFOEM/IP/RR/2018, 04688/INFOEM/IP/RR/2018, 04689/INFOEM/IP/RR/2018, 04690/INFOEM/IP/RR/2018, 04691/INFOEM/IP/RR/2018 y 04692/INFOEM/IP/RR/2018 determinó MODIFICAR las respuestas del SUJETO OBLIGADO, ordenándole la entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, del 2008, 2009 y 2011 al 22 de octubre de 2018, la expresión documental del que se advierta lo siguiente: 
1.	Listado de vehículos oficiales adquiridos en dichas anualidades; para el caso, que en algún año, tal como podría ser el dos mil trece o dos mil dieciocho, no haya adquirido algún vehículo automotor, deberá hacerlo del conocimiento en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

2.	Oficios de asignación de los vehículos con los que cuenta el Sujeto Obligado; en el supuesto de que no haya asignado autos, en alguno de los años señalados, deberá informarlo, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.

B.	Entregue, de manera  gratuita, las bitácoras de vehículos, los formatos de salida de estos y los avisos de comisión, del dos mil once al veintidós de octubre de dos mil dieciocho, precisados en respuesta.

En el caso de que los documentos contengan datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Asimismo, en el supuesto de que no localice la información previamente señalada, dado que haya causado baja archivística, bastará con que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Y para el recurso de revisión 4684/INFOEM/IP/RR/2018, se ordenó al SUJETO OBLIGADO, la entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2010, de la expresión documental de lo siguiente:
1.	 Listado de vehículos oficiales adquiridos en el año dos mil diez; para el caso, que no haya adquirido algún vehículo automotor en dicho año, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de la materia.
2.	Oficios de asignación de los vehículos con los que cuenta el Sujeto Obligado, del dos mil diez; en el supuesto, que no haya asignado en dicha temporalidad, deberá informarlo, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
3.	El Kilometraje de los vehículos oficiales; en el supuesto que no localice la información previamente señalada, por no tener obligación normativa para generarla, deberá hacérselo del conocimiento a la Particular en términos, del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia previamente señalada.
En el caso de que los documentos contengan datos personales confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
Asimismo, en el supuesto que no localice la información previamente señalada, dado que haya causado baja archivística, bastará con que proporcione la expresión documental que dé cuenta de dicha situación y en el caso de no contar con esta, deberá declarar la inexistencia de la misma, a través del Comité de Transparencia, en términos de los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese sentido, se reitera que la suscrita coincide con las causas que dieron origen a los recursos de revisión de mérito; sin embargo, considero que se debió ordenar el Acuerdo de Inexistencia de la información para el caso de que la misma no obrara dentro de los archivos del SUJETO OBLIGADO dada la baja documental; lo anterior, atañe a que posiblemente derivado de la temporalidad ordenada de la información exista una baja documental atendiendo a la obligación de resguardo de documentos a la que responden los SUJETOS OBLIGADOS.
Por lo tanto, a criterio de la que suscribe lo procedente era señalar en resolutivos que para el caso de que una vez acreditada la búsqueda exhaustiva y razonable de parte del SUJETO OBLIGADO no se localizara la información solicitada, en atención a la temporalidad que se ordena debería emitir el Acuerdo de Inexistencia de la Información de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; es decir, si de haberse generado, poseído o administrado la misma no obrar en sus archivos en atención a la baja documental. 
Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio orientador número 14/09 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la  Información Pública (IFAI), ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que a la letra señala:
Baja documental. Las dependencias y entidades deben proporcionar a los particulares el documento que acredite dicha situación. De conformidad con lo previsto en los artículos 24 y 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 70, fracción V y 78, fracción III de su Reglamento, las dependencias y entidades deberán expedir una resolución que comunique a los solicitantes la inexistencia de la información requerida, en caso de que ésta no sea localizada en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate después de una búsqueda exhaustiva. En este supuesto, las dependencias y entidades deberán acompañar a la resolución por la que se confirma la declaración de inexistencia, el acta de baja documental, esto es, el documento mediante la cual se acredita la legal destrucción de la información solicitada, en todos aquellos casos en los que la normatividad en materia archivística prevea que la misma debe existir.
Expedientes:
4650/07 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
0908/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Lujambio Irazábal
4961/08 Instituto Mexicano del Seguro Social – Alonso Gómez-Robledo V.
0820/09  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación – Jacqueline Peschard Mariscal
3928/09 Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal –
María Marván Laborde
De lo anterior, se advierte que tanto el acta de baja documental como el Acuerdo de Inexistencia, acreditan la legal destrucción de la información solicitada y de esta manera se otorga certeza jurídica a la parte RECURRENTE del porqué dicha información ya no obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
En ese sentido, es que en los Lineamientos por los que se establecen las Políticas y Criterios para realizar la Selección de los Documentos y Expedientes de Trámite Concluido existentes en los Archivos de las Unidades Administrativas de los Poderes del Estado y de los Municipios señala en su numeral 24 lo siguiente:
“Artículo 24.- Las unidades administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el "Inventario" los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos: 
I. 6 años para expedientes con información administrativa; 
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable; 
III. 2 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y 
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final.”
Atento a lo anterior, se colige que dicha información no se configura como la que por deber normativo después de la temporalidad señalada en los Lineamientos en cita deba constar en los archivos del SUJETO OBLIGADO; es decir, que si bien es cierto no existe pronunciamiento ni manifestación expresa en la que niegue contar con la información, lo cierto es que se debió realizar el análisis de los plazos de conservación de los documentos solicitados en el Archivo.
Ahora bien, en razón al requerimiento que realizó el SUJETO OBLIGADO al RECURRENTE a fin de que realizara el pago por concepto de digitalización de la información solicitada por éste, la Ponencia Resolutora debió pronunciarse respecto de la procedencia de dicho cobro
Lo anterior obedece a que, conforme al principio de Gratuidad consagrado en el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se contempla el cobro para el acceso a la información en los supuestos que la Ley señale.
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 

III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;”
A su vez, los artículos 165 y 175 de la Ley de la materia, indican los supuestos en cuanto al cobro de derechos para la entrega de la información siendo en los siguientes términos:
“Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.

La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.

Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica.

En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado.

Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
Del ordenamiento anterior, podemos concluir que siempre que EL SUJETO OBLIGADO genere la información de manera electrónica o que con motivo de sus funciones y en cumplimiento a las obligaciones que su marco jurídico dicte, la información deba obrar en sus archivos digitalizada, ésta no tendrá ningún costo para los particulares, y podrán acceder a ella a través de una solicitud de información excepto en los casos que encuadre en los supuestos de clasificación de la información.
En ese contexto, relacionado con las bitácoras de vehículos, los formatos de salida de estos y los avisos de comisión del 2011 al 22 de octubre 2018, es menester precisar que éste no representa una obligación de transparencia común o específica para EL SUJETO OBLIGADO, puesto que de las referidas en los artículos 92 y 94 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, no configuran el supuesto que excluya al SUJETO OBLIGADO para requerir el previo pago de derechos del solicitante por concepto de escaneo y digitalización de la información para su envío. 
Por ende, considero que el pronunciamiento referente al cobro de la digitalización que hizo EL SUJETO OBLIGADO resulta procedente en razón de que cumple con lo establecido en el numeral 174 de la citada Ley de Transparencia, mismo que se inserta para mayor referencia: 
“Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:

I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información;
II. El costo de envío, en su caso; y
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable el Código Financiero del Estado de México y Municipios deberán establecer cuotas que no sean mayores a las dispuestas en dicho ordenamiento.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.”
En razón de lo expuesto, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron de ser precisadas las consideraciones enunciadas en el presente voto, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución de los recursos de revisión 04681/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, aprobada el veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.
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